
Fotocopia de Cédula de Identidad

Formulario de Anulaciónhttps://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2023/08/FORM_ANULACION_MILITANCIA_OOPP.pdf

SERVICIOS QUE BRINDA 
EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Anulación de registro de militancia

¿Quiénes pueden realizar el trámite?

Requisitos para los solicitantes

Procedimiento

Costo Lugar donde se realiza el trámite

Ciudadanía

Se llena el Formulario de Anulación y junto con la Cédula de Identidad presenta en el 
TSE o TED y se procede a la anulación en el Sistema de Militancia.

Veri�cación de la personería legal del solicitante.

Veri�cación del registro en la base de datos del Servicio de Registro Cívico (Serecí).

Impresión y entrega de los certi�cados duplicados requeridos.
Sin costo Tribunal Supremo Elecotral -Tribunal Electoral Departamental

10 díasPlazo del trámite

SECRETARÍA DE CÁMARA

Clic aquí para descargar el formulario


